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Bl MInistro de JU8t1c1a,
ANTONIO MARIA ORIOL y URQUIJO

CARRERO

Dma. Sr. Director del Instituto Nacional de Estadistica.

Primera.-Corresponde al InstItuto Nacional de Estad1stlca..
preVio 1nforme de la Comisión Mixta de Coordinación y Aseso
ramiento de las Estadisticas de Precios y Coste de la Vida.
determinar ,aquellos articulos íntegrados en el sistema de nu
meras índices del coste de la vida cuya recogida de precios ha)'a
de realizarse directamente por los serVicios centralef; de dicho
1nstitut<>, en atención a su un1!ormidad en todo el territorio
nacional o en la mayor parte del mismo.

Segunda.-En laSubcomisiÓD Mixta de Coordinación y Ase
soramiento de las Estadísticas de Precios y Coste de la Vida
se constituye un grupO de trabajo cuya competencia será para
los articulos setiaIados en la norma anterior la misma que la.
atribuida a las Comisiones Provinciales del Coste de la Vida
en la Orden de esta Presidencia de 28 de noViembre de 1967.

Tercera-Dicho grupo de trabajo estará presidido por el
Jefe del ServIcio del Institutd' Nacional de Estadística del que
dependa la elaboracion de los Indiees del coste de la vida, y
formarán parte del mismo un representante de cada uno de los
siguIentes Organismos:
Secretaria General Técnica del Ministerio de Trabajo.
Secretaria General Técnica del Ministerio de Comercio.
Consejo Nacional de Trabajadores
consejo Nacional de Empresarios
Servicio Slndical de Estadistica.
Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria y Na

vegación.
Actuará como Secretario un funcionario del Instituto Na-

cional de Estadistica.
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demáS electos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 18 de marzQ de 1969.

DECRETO 41511969, de 13 de marZo, por el que se
declaran justas caUSas a efectos del arttcuZo 62,
número 3, de la Ley de Arrendamientos UrbanoS.

El Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho declaró determinados. caros de justa causa
de desocupac:1ón de viviendas a' los efectos del articulo sesenta
y dos. número tercero, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
con un carácter de i"eneralldad que nQ límitaba la facultad
judicial de interpretación a los casos particulares.

La realidad soclal presenta hoy dia unos supuestos no me
nos dignos de protección, como son los de trabajadores espa
ñoles que emigran &1 extranjero a desarrollar una actiVidad'
laboral. mediante contrato de trabajo concertado con empresa
radicada y de nacionalidad del pais de destino, que aconsejan
una declaración semejante a la del invocado Decreto y que
ha sido recomendada por la Organ1Zación Sinclical.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se considerará justa causa a los efectos
prevenidos en el articulo sesenta y dos. número tres, de la vi·
gente Ley de Arrendamient.os Urbanos. sin perjuicio de las que
judicialmente proceda declarar en cada caso: la. marcha de. un
trabajador al extranjero a desarrolla.r una actividad laboral
mediante contrato de trabajo concertadooon empresa radicada
y de nacJonaJ.idad del país de destino, dUrante todo el periodo
de tiempo de Vigencia del contrato de trabajo y un año más.
siempre que por medio del Instituto Nacional de Emigración o
por otro modo fehaciente notifique al arrendador de la vivien·
da la existencia del contrato de traba.jo para el extranjero, el
perIodo de v1genela del rnlBmo y la fecha de abandono del te
rritorio nacional,

Articulo segundo.-El Ministro de Justicia queda autorizado
para CUetar. en su casa, las disposiciones necesarias para la
aplicación de este. Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

REGLAMENTO llEL PATRONATO FARMACEUTICO
NACIONAL

CAPITULO PRIMERO

Objeto y fines de la Institución

Articulo 1.1' El actual Colegio de Huérfanos de Farmacéu·
ticos. creado por Decreto de 11 de mayo de 1942, que en 10
sucesivo se aenominará Patronato Farmacéutico Nacional. esta
rá de,¡;;tinado a fac1l1tar ayuda a los huérfanos y cónyuges viu
dos de todos lOS Farmacéuticos colegiados, y además conceder
pensiones de jubilación, Invalidez y cuantas atenciones bené
ficas puedan crearse en lo suceaivo. según lo vaya permitiendo
la marcha económica de la Institución.

Su· duracIón es Indefinida. siendo necesaria la resolución de
la Asamblea General de Presidentes de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos para su disolución.

El acuerdü de diSolución no será válido si no es adoptado
con el voto favorable de más de la mitao de los Presidentes
de los Colegios constituidos legalmente en aquel momento en
Espafia

Art. 2.0 El domic1110 del Patronato Farmacéutico Nac10nal
radicará en Madrid, en el local que designe el Consejo General
de Colegios OfiCIales de Farmacéuticos, y- por ser de ámbito
nacional, sus Delegaciones seran los Colegios Provinc1ales de
Farmacéuticos. qu-edando encargados su Presidente, Secretario
y Tesorero de la ejecución de los acuerdos del Patronato,

Realizará los siguientes fines:
a) Mantener y educar a Jos huérfanos de uno y otro sexQ.

acogidos a 106 beneficios de la Institución, estableciendo cuan";·
tas secciones o funciones sirvan de complemento a la eduC:RCi6n.
pedagógica con fines científicos, artísticos. literarios, 1ndustria
les. comerciales. para lo cual -se abonaran pensiones a los huér~

fanos menores de dieciocho aftos o menores de veintiséis afias.,
de acuerdo con los estudios que estuvieran cursando, universi~

tarios .o técnicos de Grado Superior o Medio, en Centros ofi
ciales del Estado o I"eC01locida su validez por el mismo.

Asimismo se abonarán pensiones vitallclas a los huérfanos
inválidos o impedidos para el trabajo

b) .Abonar pensiones de viudedad al cónyuge del causante
siempre que estuviera colegiado en el momE!l1to del óbito y
aquél permanezca en taJ. estado de viudedad

c) Abonar pensiones a los farmacéuticos colegiados, invá
lidos Impedidos totaJmente para el ejercido de la profesión.

<:D Abonar p:ens1ones de jubilación a ios Farmacéuticos que
cumplan setenta afias de edad,

e) Implantar nuevas prestaciones, una vez cubiertas las
Indicadas anteriormente, ~ún lo permita la marcha económica
de la Institución.

Será requisito IndIspensable para la concesiáO de estas pen-

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Reglamento del Patronato Farmacéuti~

ca Nacional.

ilustrisimo sefior:

De conformidad con lo establecido en la disposicion final
de la Orden de 1 de febrero de 1967 (<<Boletín Otlcial del Es
tado» de 22), el Patronato del Colegio de Huérfanos de Far·
macéuticos ha redactado un nuevo Reglamento de dicha. Ins~

tttución. proponiendo que en lo sucesivo se denomine Patron~to

Farmacéutico Nacional, y sometiendo todo ello a la preceptIva
aprobación de este Departamento.

y teniendo en cuenta que la nueva normativa se ajusta a
las finalidades y obletivos asIstencíales de la Institución. este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se aprueba el Reglamento del Patronato Farmacéutico Na
cional que !>e Inserta a continuac1Ó11 el cual sustituYe· al Re
glamento del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos de 11 de
mayo· de 1942 con sus sucesivas modificaciones.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a V 1.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.

ALONSO VEGA

IImo_ Sr. Director general de SanIdad

JUSTICIADEMINISTERIO
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siones que el solicitante o su causante figuren como afiliados
al Patronato y al corriente en el cumplimiento de sus obli~

gaciones.
Art. 3.° El Patronato Farmacéutico Nacional, como orga

nización benéfica. quedara bajo la protección del Estado espa
ñoL que velará por su perf'ecto funcionamiento, en las mismas
condiciones que viene realizándolo con otras organizaciones
similares. lo que ejercera a través de la Dirección General de
Sanidad. pOr medio de la Subdirección General de Farmacia
o el Organismo genuinamente farmacéutico que la sustituya.
La Institución tendrá plena personalidad jurídica. pudiendo
poseer bienas de todas clases, muebles e inmuebles; comprar,
vender, enajenar. adquirir derech06 y contraer obligaciones y
ejercitar cuantas acciones pudiera precisar en derecho para la
realizaciÓll de sus fines.

CAPITULO TI

De Jos fondos de la Institución

Art. 4." La :nstitución contará para sus fines con las apor·
tadones sig.UÍentes:

al El Importe de su capital actual.
b) El importe de la recaudacIón que se electúe por la venta

del distintivo a este efecto creado. y que obligatoriamente han
de llevar todas las especialidades farma{',éuticas cuyo. precio de
venta no sea inferior de cinco pesetas <5 pesetas). sin que el
coste de este distintivo gravite en forma alguna sobré el precio
de venta al público.

c) El importe del 50 por 100 de los sellos de régimen in~e

r10r que ~e fijen en los documentos tramitados por los Colegios.
(1) Las subvenciones oficiales que puedan otorgarse. cuotas

o apOltaciones de socios protectores, donativos de Entidades o
particulares y cualqtúer otro no previsto en esta enumeración
que, a juicio del Patronato, sean admisibles.

e) El 5{} por 100 del importe de las sanciones impuestas a
los Farmacéuticos por los Colegios.

f) Las cuotas de delTama en caso preciso, acordadas por
el Patronato Farmacéutico Nacional.

g) De las cuotas anuales de los Fa-rmacéuticos sin oficina
de farmacia que ejerzan otra modalidad o estén colegiados sin
ejercicio alguno. cuya cuantía será de cuatrocientas cincuenta
pesetas (450 pesetas) mensuales. en tanto el Patronato no acuer
de ia modificación de esta cuota.

h) De las rentas del capital sociaL

Art. 5.0 Del cobro de todas estas cuotas serán responsables
loo Tesoreros de los Colegios donde radiquen los domicilios de
los asociados

A los efectos del cumplimiento de 10 dispuesto en el apar~

tado b). todos los preparadores de especialidades farmacéuticas
quedan obligados a. colocar este distintivo sobre cada ejemplar
destinado a la venta, quedando autorizados a cargar en sus
fa-eturas el importe estricto pagado por este concepto. que· será
de veinte céntimos (O.ro pesetas) pOr unidad. mientras el Pa
tronato no acuerde la modificación del mismo y de las cuotas
si la marcha: económica as! lo exigiera.

Estos distintivos serán adquiridos al contado en los Colegi06
Farmacéuticos Provinciales e inutilizados con el sello del pre-
parador respectivo.

Ningún preparador efectuará venta de especialidades efectua.
das por él mismo que no neven el diStintivo del Patronato Far·
macéutico Nacional, y los a.dqu1rentes no podrán aceptar nin
guna expedición que -carezca de este requisito. quedando obli
gados a. dar cuenta de cualquier infraceión a las autoridades
farmacéuticas. Bajo ningún concepto se podrá dispensar nin
guna especialidad por este Reglamento afectada sin llevar adhe
rido dicho distintivo

Art. 6.° 'Los fondos estarán depositados en las cuentas ca
rrientes de las Entidades bancarias que sus órganos de gobler·
no decidan, sin perjuicio de mantener en su caja- aquellas can·
tidades que se consideren precisas para. atender a- las necesi·
dades más perentoria.s

Art. 7.0 El Patronato Farmacéutico Nacional constítuirá un
fondo de reserva. el cual deberá invertirse en valores con garan
tía del Estado, a nombre de la Institución y depositados en
una. Entidad bancaria..

Este fondo de reserva no podrá. exceder de cincuenta millo
nes de pesett\S (50.000'.000 de pesetas) en tanto los presupuestos
de gastos correspondientes no superen los trescientos miUones
(300.000.000 de pesetas). en cuyo caso la JlU1ta. podrá sumen·
tarlo proporcionalmente.

Una, vez cubiertas las reservas indicadas, el resto de los ton·
dos del Pa,tronato pOdrán lnvertirse en bienes 1nmui'bles, obras
sociales en beneficio del Farmacéutico y préstamos a. los Cole-

glo.-. de .f'armaceutlCü::>, Siempre y cuand.o la $olícitua de los
mismos sef!. avalada por sus Juntas generales. relUlidas a este
fin. haciéndose todos los colegiados responsables solidaria y
mancomunadamente del abono del capital e intereses. Para la
enajenación de valores e inmuebles. como asimismo para la
concesión de préstamos y obra¡; sociale~. será prf~ciso el acuerdo
de .la Junta del Patronato.

Art. 8." En caso de disolución del Patronato F'armacéutico
Nacional. la Asamblea General de Presidentes de Colegios Ofi
cülles de Farmacéuticos nombrará una Comisión liquidadora que
estudie la rr.ás beneficiooa aplicación de los fondos existentes.

CAPITULO III

De los órganos de gobierno

Art_ 9." El Patronato Farmacéutico Nacional estará regido
por una Junta auxIliada por una Comisión Permanente, cons
tituida en la forma prevista en el artículo 10. La Junta se
reunirá por lo mellOS una vez cada dos meses y la Comisión
Permanente mensualmente.

La Permanente estará encargada de la dirección y admi.
nistración del Patronato Farmacéutico Nacional. atenderá aque
nas actividades que por su condición de permanencia y urgen
cia 10 requiera, dando cuenta de los acuerdos que adopte, para
su ratificación, en la primera reunión que celebre la Junta del
Patronato.

Art. 10 La Jtmta del Patronato estará constituida por un
Presidente. cuyo cargo recaerá en el Subdirector general de
Farmacia, o en la persona que ost-ente la máxima categoría
farmacéutica dentro de la Administración Civil del Estado; un
Vicepresidente, que será el· Presidente del Consejo General de
Colegios Oficial~ de Farmacéuticos. y por el Secretario, el Te
sorero y el Contador del mencionado Consejo, que desempeña~

rán las mismas funciones en el Patronato, y como Vocales. un
repreSentante de la Real Academia p'e Farmacia, un Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia. de Madrid y un Farmacéuti
co del Grupo Nacional de Farmacéutica del Sindicato de In
d ust,rias Química&

La Junta del Patronato quedará autoriZada para nombrar
directamente hasta dos Vocales más. cuando lo estime con
veniente,

La Comisión Permanente estará const-itillda Por el Vicepre
sidente del Patronato, Secretario, Tesorero y un Vocal designa
do por la Junta del Patronato. Todos estos cargos serán hono
rificos. y las personas.· que los desempeñen pertenecerán obliga,.
toriamente al Patronato Farmacéutico Nacional y no podrán
percibir cantidad alguna por gastos de representación, asisten,.
cia a Juntas ni por ningún otro concepto.

Art. 11. El Pl'esidente proveerá, en caso de ausencia o en·
fermedad, las sustituciones· de los miembros del Patronato. Qs..
tentará la representación de la Institución ante los Ol'gani&
mos oficiales. Corporaciones y ColegiOS Farmacéuticos, así como
ante cualquier otro Organismo: resolverá cuant08 casos sean de
urgencia. dando cuenta irunediata- a la Comisión Permanente,
y estará facultado para otorgar poderes y ejercitar ante toda
clase de Tribunales cuantas acciones en derecho pudiera ejercer.

Autorizará el nombramiento del personal a sueldo. previo
acuerdo de la Junta y las comunicaciones y escritos que no
sean de mero trámite.

Art. 12. El Vicepresidente tendrá iguales at·ribuciones que
el Presidente cuando lo sustituYa en sus fUnciones.

Art. 13, El Secretario tendrá a su cargo la correspondencia,
las actas de las reuniones que celebre la Junta, el registro de
Farmacéuticos asociados y pens)onistas. haciendo constar las
altas y bajas. Recibtrá las solicitudes de pensiones, que elevará
a la Junta con la oportuna propuest-a, Notificará los acuerdos.
vigilando su exacto cumplimiento.

Art. 14. El Tesorero se hará cargo de las cantidadea que
por todos conceptoB se recauden~ formalizará. las eperaciones
bancarias, realizara. los pagos autoriZados por la Junta y lle
vará la firma CODjunta con el Presidente o Vicepresidente para
retirar cantidades; dirigirá la contabl1ldad del Patronato. ado¡p
tará las medidas oPortWlas para que estén confeccionadas an..
tes del día primero de cada. mes las nóminas de las pensio
nes. Deberá remitir a las distintas Delegaciones la documenta..
ción y numerario suficiente para que puedan abonarse las '*
neepondientes pensiones en las fechas que se establezcan por
la Junta.

Art. 1:5. Los Vocales estudiarán y aportarán cuantos pro-
yectos crean convenientes para el mejor funcionamiento de la
Institución, sust-ituyendo al Vi.ct'J)resídente. Tesorero y Secre--
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tario en SU,~ ausenci~ o enfermedades y, en general, realiza.
rán cuantas funciones o delegaciones les encomiende la Junta
del Patronato o su Presidente

Art 16. La Junta tendrá toda la personalidad juridica que
en Derecho se exija para representar al Patronato Farmacéu·
tico Nacional, enajenar, comprar bienes muebles e inmuebleE<
en la cuantía sefialada en el artículo séptimo de est~ Regla
mento, BID com{\ tirmar contratos. escritUras, entablar accio
nes de todab clases y otorgar poderes para la realización de
los fines que se detallan en este Reglamento. espec1ficando en
todos los casos, en el acta correspOndiente, el nombre del re
presentante autorizado. cuando el Presidente. como represen·
tante legal del Patronato, no pueda intervenir en el otorga·
miento o firma de algún docwnento o contrato,

Art. 17 La Junta del Patronato se reunirá una vez cada
dos meses y cuantas veces lo estime necesario· su Presidente o
lo soliciten cuatro miembros de la misma como mínimo,

Para que la Juma pueda adoptar acuerdos será preciso que
asista a ella má8 de la mitad de sus componentes. salvo que
ésta se reúna en segunda convocatoria,· en cuyo C&$O será su
ficiente cualquiera que sea el número de los asistentes. Lo1l'
acuerdos se adoptarán por mayoria

Art. 18 Reallzará cuantas visitas de inspección crea opor·
tunas por medio de- sus componentes o delegados. con el fin
de vigilar La buena marcha de los servicios de la Institución

Art. 19. Dispondra de la inversión de los fondos. del Fa
trona~ Farmacéutico Nacional para los gastos necesarios al
sostenimiento del mismo.

Entenderá en la distribución de las pensiones. y SI el esta--
do de fondos lo permitiese. tiene facultades para mejorarlas
libremente. con carácter general. en bien de lOS beneficiariofl
del Patronato

Resolverá cualqUier duda que pudiera ptesentarse en la in
terpretación del Reglamento. as1 como los casos no previstos
en el mihl11o.

Acordará y resolvera la procedencia o no del derecho a di&
frutar de 108 beneficios solicitados con arreglo a estas bases

Estudiará 10& CRSOfl y determinará la cuantía de los auxi·
lios que sto solícíten

Entenderá en lo¡;¡ caS08 que sea preciso la separación de al
gún beneficiarlo

Redactará una Memoria anual del estado económico. con
expresión de gastos. ingresos, inversiones. número de beneficla~

ríos. claRe y cuantía de las pensiones. becas. auxmos y modifi
caciones que con arreglo a las circunstancias y la práctica &Con·
sejen, pensando en todo momento en el mejor servicio de ·los
beneficiarios, a la vista de los resultados del afio. Dicha Me
moria será remitida a todos los Colegios de Farmacéuticos de
Espafia.

El Patronato podrá concertar con Entidades de Prev1s1ÓD o
As1Btencia Quirúrgica y Sanatorial convenios que favorezcan los
fines que el Patronato se propone y sean benefic10808 para los
asociados.

CAPITULO IV

De los asociados

fArt. 20. Podrá el Patronato nombrar a.soc1ados de honor
y protectores a "Entidades o personas, peÍ'tenezcan. o no a la
profesión. que contribuyan con subvenciones o donatoiv08 al
sostenimiento del Patronato Farmacéutico N&c1onal, y a los
que hayan prestado al m1smo servicios de reconocida lmpor-
tancia, a juicio de la Junta.

Art.• 21 Perteneceran obligatortamente al Patronato Far·
macéutico Nacional todos los Farmacéuticos con oficina de far
macia inscritos en un Colegio Provincial.

Los colegiados s1n oficina de farmacia podrán elegir perte-
necer o no al Patronato Farmacéutico Nacioilal. A loa efect06
de aportación econ6m1ca al 8OStenimiento de esta obra social.
contribuirán en la misma cuantía e idénticas obligac1onea que
los Farmacéuticos colegiados aquellas personas naturales o ju
ridicas que tengan oficina de farmacia.

Art. 22 En los casos de un FarmaCéutico con ofic1na de
farmacia, asociado con otro u ott'os Farmacéuticos. en cual·
quier forma de las autoriZadas por la legislación, el que figu.
re como primer titular de la misma cotizará por el sello del
P.trilll"to~Farma.t!utICQ~NJl.C!OIU\l'J "L otro~Jl1>trOll~ JIbonarán
las cuotas del Patronato Farmacéutico Nacional. para tener to-

dot. )' caCIa UliO de ellos los derechos a las pensiones de viude
dad. orfandad V jubUación v las que posterlormente puedan
implantarse.

Art~ 23. Los Farmacéuticos que se colegien en lo suscesivo
para teneI derecho a los beneficios del Patronato deberán te
ner menos de sesenta años. Los Farmacéuticos menores de. se
sentaaños que soliclten la colegiación deberán abonar al Pa
tronato una cantidad en concepto de cuota de entrada., equi·
válente al· importe total de las cuotas que debiera haber ss,.
Usfecho desde la obtención del titulo 'de licenciado hasta la
fecha de colegiación. de haber ingresado como aflliadoal Patro
nato en aquella primera fectla. Oe haber estado colegiado con
anteriorIdad. deberá abonar lOS periodos en descubierto en la
misma forma y cuantía anteriormente citadas.

Estas cuotas son tndependientes de los derechos de cole-
giación. .

El total de la cuota de entrada podrá abOnarlo en plazos
mensualef que no excedan de tres años.

8i el mteresado adquiriese derechos a alguna prestación
ant-es de cumplir esta· condición. serán deducidas de las pensio
nes a percibir los plazos dejados de abonar.

Art. 24. El cobro de las cuotas será por los Coleg1os Far
macéuticos ProvInciale!' respectivos. Los Tesoreros de los Co
legios estarán obl1J1:ados a remitir la relación mensual de las
cuotas cobraaas y justificantes de· los pagos, indicando las cau
sas de los DO realiZados. Serán responsables de las anomal1as
que se pUdieran producir en materia de pagos y cobros.

Art. 25. Se adquiriran todos los derechos al afio de ingre.
sar como asociado.

Art. 26 Se pierden !os derechos:
a) Por hallarse en descubierto en el pago de cuatro cUe>

tas sin causa justificada.
b} Por defraudación de los tondos o interese! del Patnr

nato Farmacéutico Nacional. sea en la forma qUe fuere. pre-
vía instrucción de expediente por el Patronato,

c} Por baja voluntaria o expulsión del asociado del Cole
gio Farmaceuticc respectivo.

Art. 27 La obllgatonedaa del pago de las cuotas sefíaladas,
as1 como el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones con
tributivas económicas fijadas en~ el presente Estatuto es in
excusable. y cuando no fueran satisfechas unas y otras sin
alegarrazon~ suficientoes. a juicio del Colegio Farmacéutico
Provincial. yen·· última instancIa al del Consejo General· de
ColegiOB OficiaIe8 de Farmacéuticos, serán sancionados regla
mentariamente. y en caso de reincidencia se les eliminará de
la· .lista colegial. con todas las consecuencias que esta medida
lleva cons1go.

Queda estaolec1da la incompatlb1lidad de percepción de más
de una pensión por un mismo beneficiario.· pudiendo éste ele
gir laque más· lE" convenga.

Se exceptúa de esta incompatibilidad el caso de matrimo
nio en qUe ambos cónyuges :o>ean farmacéuticos. cualquiera que
fuera .su modalidad de ejercicio profesional y estuvieren cole
giados en el momento del tallec1mlento de uno de ellos, en
cuyo caso los beneficiarios toendrán derecho a percibir las pen
siones que por cada cuota colegial les correspondan.

El derecho a 188 pensiones se retrotraerá a la fecha· del fa
llecimiento del causante cuando éste no hubiera ejercido con
ofic1na de farmacia o a· la del traspaao o cierre de la misma
en el caso contrarl0

CAPITULO V

l. Orfandad

Prestacíones

Art. 28. Tendrán derecho a pensión:
a} Los huérfanos de padreo madre Farmacéuticos cole

g1ados. cuyo matr1Inonio se ~ya efectuado por lo menos un
afio antes de su fallecimiento

Los huérfano! de. padre o madre Farmacéutico con un afio
de COleglación como minimo y las hijos de Farmacéuticos in
válidos. inutilizados p.ra el tr.bajo y ejercto!o de la profeolón
en cualqUiera de BUS modalidades. disfrutarán de las· sigu1en
toes pens1ones;

Hasta.los ocho años cumplidos, mil quinientas pesetas (1.500)
pesetas mensuales.

De nueve a diecisiete años cumplidos. en res1denc1a famillar.
dos mU (2.0001· pesetas mensuales; desplazados (aQt'ed. ser por
estudios). tres mil (3.000) pesetas mensuales.
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Al cumpiU' 10b dIeciocho afies causaran baja defínitiva en
el Patronato Farmacéutico Nacional. a no ser qUe acrediten
continuar estudlo~ facultativos o téen1cOs de grado superior o
medio en Centros oficiales del Estado. o que tengan recono
cida su validez por el mismo. en cuyo caso percibirán hasta
cumplir loo veintiséib años. en cuyo momento causarán baja.
las si~entes pensiones:

Estudiando en la localidad de residencia familiar: Dos mil
qulnienta¡, (2.500) pesetas mensuales.

Desplazados de la localidad de su residencia: Cuatro mil
(4.000) pesetas mensuales.

Acreditarán ante el Patronato la residencIa tuera de la suya
normal mediante certificación académica expedida por el Cen
tro donde curse los estudios. Los comprendidos entre los dieci
ocho y veintiséis años de edad acreditarán anualmente el re
sultado de sus estudios mediante certificado oficial

b) Los huérfanos solteros impedidos para el trabajo con
caracter totaJo y permanente, los cuajes percibirán una pensión
vitalicia equivalente a la máxima de orfandad (cuatro mil pe-
setas)

e) Los hijOS de los cónyuges aportados al matiimomo cuan
do éste se haya celebrado con dos años de antelación al falle-
cimient{) y hayan sido adoptados con la misma antelación.

d) Los hijos reconocidos legalmente con antelación de cin~

co a1ios a la fecha del fallecimiento

Art. 29 Los huérfanos que stitan disfrutando el derecho a
continuar .con la farmacia. por estar acogidos a la Orden de
2 de marzo de 19~, no podrán percibir pensión alguna, bien
entendido que recobrarán el derecho a los beneficios de la Ins
titución. si aún les corresponden reglamentariamente, tan pron·
to como cesen en el ejercicio. de la citada prerrogativa.

Los huérfanos de padre y madre farmacéutico tendrán de
recho a pensión de orfandad, aunque el cónyuge superviviente
continúe con la farmacia del fallecido.

En el caso en qUe ambos cónyuges tuvieran una farmacia
cada uno. los huérfanos tendrán derecho a. pensión cuando
acrediten la venta de una de las farmacias.

Si falleciese el viudo o viuda del caso anterior. los huérfa
nos tendrán derecho a percibir dos pensiones. sI aún les co
rrespondiera reglamentariamente.

Art. 30. Para ser incluidos en la relactón de huérfanos con
derecho a pensión será preciso dirigir al Presidente del Pa~

tronato uña instancia. suscrita por la madre o padre, abuelo
o tutor. y en defecto de éstos., por el Presidente· del Colegia
Provincial donde últ·imamente hubiese ejercido la profesión el
causante, en la que sol1cite la inclusión, acompafiando los si~

guientes documentos:
a) Partida de defunción del padre, madre, o ambos.
b) Partida de nacimiento de cada uno de los huérfanos

que solicitan el ingreso
e) Partida de casamiento de los padres.
d) Los mayores de dieciocho afios deberán acreditar docu

mentalmente estar cursando estudios.
Los hijos reconocidos presentarán documento que acredite el

reconoc1m1ento con cinco aiíos de ant-elación a la. fecha del fa
llecimiento del causante. que sustituirá a la partida de naci~

miento.
e) Documento público de venta de la farmacia y cuanto

solicite el Patronato.
f) Los huérfanos unpedidos presentarán certificado médico

que acredite la incapacidad. El Patronato Farmacéutico Naci~

na! se reserva la facultad de comprobación.

Art. 3'1. Esta documentación, presentada en los Colegios
Provinciales, será informada por los mism06,. bajo ·la firma del
Presidente. Secretario y Tesorero, y- será cursada al Patronato.

El Patronato e.cusa.rá recibo de los. documentos, haciendo
constar las deficiencias. ai las hubiera. a fin de ser subsana.das.
y cuando la documentación esté en regla resolverá 10 que
proceda.

Art. 32. Las prestaciones se abonarán a las personas que
ostenten la representación legal' de loa huérfanos y de hecho
los tengan a BU cargo, en tanto cumplan las obligac1ones de
mantenimiento y educación.

De no existir estas personas o RO merecer la confianza del
Patronato. éste. previo informe del Colegio respectivo, adoptara.
las medidas de protección que crea oportunas.

Art. 3e. Las pensiones qe orfandad se extInguirán por las
siguientes causas:

a) Cumplir el beneficiarlo dieciocho o veintiséis añ'os sI
acreditan estudios, salvo en el caso de incapacidad total y per~

manente.

bJ Cesax en la iUcapacldad qUE- motivó la prórroga de la
pensión

c) AdqUirir estado matrimonial (¡ religIOSO.
dl Observar una conducta deshonesta o inmoral.
e) Falta de aproveChamiento en los estudio..<;. Pére.lda de

lm curso completo injustificadamente. Esta causa afectará úni
camente a aquellos huérfanos que ya hubieran cumpl1do los
dieciocho aiíos y sigan disfrutando la pensión por razones de
estudios

n. Viudedad

Art. 34. Tendrán derecho a esta pensión:
a) Las viudas o viudos de Farmacéuticos. con o sin oficina

de farmacia. cuyos causantes estuvieran colegiados y casados
con un año de antelación a su fallecimiento

b) El cónyuge. también Farmacéutico colegiado. aunque siga
ejerciendo la profesión en cualquier modalidad.

c)En el caso de que el causante no dejara viuda o viudo
padrán disfrutar de esta pensión las huérfanas solteras. aunque
sean mayores de dieciocho años, en casos justificados de nece
sidad. Si fueran más de una· la.."> huérfanas en estas condiciones
la cuantía de esta pensión será repartida entre éstas a partes
iguaJes,

Este ín1&no criterio se seguirá en el caso de pérdida de dere
Ch06 por alguna de las beneficiarias o cuando 10 adquiera la
que no lo tema.

d) Las huérfanas solteras, en tanto continúen en este esta
do. tendrán derecho a la transferencia de la pensión úDica de
su padre o madre al fallecimiento de éstos

e) As1mismo ,tendrán derecho a percepción de la pensión
única los padres del causante fallecido en estado de soltería
o viudedad sin hijos que hayan convivido con él. por lo menos,
tres añoa antes de su óbito.

Art. 35. La cuantía de la pensión será de cuatro mU pesetas
(4.000 pesetas) mensuales, cantidad revisable a juic10 del Patro
nato; 10 mÍ$DlO que· 1M demás pensiones para adaptarlas a la
situación económica de la Institución

Art. 36, El viudo o viuda de Farmacéutico que se crea con
derecho a este beneficio podrá solicitar BU concesión por medio
de instancia dirtgi<ia· al sefíor Presidente del Patronato Fanna
céutioo NBiCional, en la que :;e consignarán su nombre y ape
llldós. estado, profesión, domicil1o y res1dencia. fecha y lu¡ar
de su matrimonio, nombre y apellld08. de su difunto cónyuge,
lugar de trabajo; fecha y lugar del fallecimiento.

Art. 37 A dicha solicitud deberán BiCompafiarse los s1guien~

tes documentos:
1) Certificación del Registro Civil de su matrlmonio.
2') Certificación del Registro Civil s.creditativo del fal1eci~

miento de su cónyuge
3) Declaración Jurada de no haber contraído nuevas nup

cias con posterioridad a dicho óbito.
4) Certificado expedido por el Colegio Oficial de Farmacéu~

ticos de la provincia acreditativo .de los siguientes extremos:
a) Tener registrado en dicho Colegio el titulo de Licenciado

o Doctor en Farmacia.
b) Tener o no fa·rmac1a abierta de su propiedad en el m(}

mento del óbito.
c) Estar COlegiado el día de su fallecimiento.
d) Certificado de haber vendido o trasPasado la fanna.cla-,

o compromiso de hacerlo en el plazo máximo de un afio, a con
tar desde la fecha del fallecimiento.

Art. 38. Si alguna solicitud estuviera a falta de algún requi
sito o documento de los exigidos en el artlctÍlo anterior, el
Patronato Fanna.eéutico Naoional otorgará al solicitante un
plazo no inferior a treinta días para que se complete, pasado
el cual sin recibirla se tendrá por desistida la solicitud.

Art. 39. Recibida. la solicitud, la Junta. previo examen, re-
solverá eh el plazo de dos meses lo que proceda. .

El a.cuerdo denegatorio se comunicará al solicitante con
expresión de causa

Art. 40. La. pensión se pagará por mensualidades vencidas
en el domicUib oficial del Patronato Farmacéutico NacloruL1 y
mediante recibo de los interesados. Los· pensionistas que residan
fuera de Madrid podrán percibir su pensión mediante recibo que
suscribirán a presencia del Tesorero del Colegio de la provincia
respectiva o persona en quien éste delegue.

Art. 41. La pensión deberá ser percibida por el propio bene
ficiario, pudiendo delegar su cobro en terceras personas en el
caBO de enfermedad. o motivo justificado. aut0riZán401a por ea.
crito.
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Alt. 4:2 El derecho a pensión es intransterible e inembar
gable, no pudiendo ser afectado al cumplimiento de obUiaclones
contraídas por loo pensionistas anteriores o PQSteriores· a su
concesión

Art. 43 El derecho a percibir la pensión es compatible con
000$ de viudedad otorgados por el Estado, Provincia o Muni
cipio. Montepíos, Asociaciones privadas, etc., y con el disfrute
de rentas vitalicias propias o aseguradas.

Art. 44. Todos los beneficiarios de pensión vendrán obliga
¡jos a poner en conocimiento del Patronato Farmacéutico Na.
clonal el matrimonio que contl"aiga en &e8unda o pOSteriores
nupcias. o BU ngreso en Orden rel1g1os&, dentro del plazo
máximo de quince días. quedando asimismo obllgados a dev'olvl"!r
las eantid.ades cohradas indebidamente por falta de cumpll
miento de dicha obli&a.ciÓ11

Art. 45. Durante el disfrute de esta. pen.sión 108 benetlciar106
vendrán obllgadoa a a.credltar que contint1an en estado de Viu
dedad siempre que el Patronato lo considere lleCe8&r'ÍO por cual·
quier razón

Aquellos beneflctar.108 que perciban su pensiÓll por medio de
terceras personas habrán de presentar en enero <le cada año
certiftcado oficial de fe de vi<1a.

Art. 46. Los Colegios de Farmacéuticos provinciales not1!¡..
ca.rá.n a los posl-b1e8 beneficiarios el derecho que pueda correIS
lJQIl<lerl<8 por el tallecido ooIeglado d<lntro de lO!! tres primeros
lneses de tener conoc1miento del m1stno.

L(le atrMOB produeid08 .se pagarán a sus ~clartQ8 con
la primera. :mensualidad si esta pensión se ha rec1aJnado dentro
de los tres meses siguientes al recibo de lanotiAeaeiém. del Co
legio. Pasa<io este plazo no se les abonarán atra.aos. salvo causa
debidamente just1ftcada, comenzando a percibir la pensión de~

de la tecl1a de presentación de la solicltud.

Art. 4'f. Independientemente de eetos plazm. para solicitar
la pensión, a fin de facilitar la venta de la farmacia. los here-
deros .pueden continuar oon la· mwna un año, a COIlt&.r de la
techa del talleclmlento <lel causo.nte. pero siempre bllJo la dl
re""lón de un _te. Pasado este afio ser.. n_lo j_
tle&!' debld_te el olerre o trasp<l,so de la tarmacla del oau
stUlte a eteotoa de continuar con el abono de la pensión.

81 la. viuda o viUdo estuviera estudiando la carrera de Far
macia, al tIna.lIar el plazo establecido en el pá,rrato primero
de este ¡nIsmo articulo no perclbirá la pensión de vludedlld,
pero podrá continuar con la farmacia en regencia., acoglmdose
a la. Orden de 2 de marzo de 1963.

81 al terminar 106 est.ud106 de Pe.nnacia el acogido a eeta
Orden no pusiera la farmacia a su nombre en el plazo de Wl
año, el derecho Be considerará. ext1nguidocontodas las. ee:ma.
cu_sa. y adquirirá el que le oorresponda, si se trata ele viuda,
.. partir de la fecha. en que cierre o traspue la farmac1a.

En el ell80 de abondono de loo estudl"" o t_...to. 1&
far~8cla deberá cerrarse o tra.spasa.rse en el pluo de un a.1io.
recuperando. en el primer caso, los derechos de pena1ónai los
tuviere.

Art. 48. Si el causante hubiera contraído matrimonio de&
pués de cumplida la. edad de setenta afios. pa.ra. que el cónyuge
teI:lp, _o .. 1& percepcJón de la jlOIlAión de viUdedad .....
neoeu.rio que el mat.rimonio se hubiera re&l1za<1o, por lo menos.
dos años antes de su fallecimiento

Art. 49. La pensión de vIudedad quedará extlngulda:
aJ Por contraer nuevas nupolas o adquirir eR6do rellgioeo.
b) Por abBndooo <le loo h!joo menores y observar conducta

deshonesta o Inmoral.
e) Haber sido declarado eulps.ble en caso de aepu'&C1ón

legal.

Art. 50. &l<tIn&'uIdo el derecho a pensión de un bene1lclarlo
los herederos legalmente reconocidos, si es por causa de muerte,
o el pr<Jp1o interesado, si ha sido por causa de nuevo matri
monlo o l!lg.- .... Onlon relJglooa, tendrán doreoho a percibir
1...~_~ entre el dltlmo allano Y la f-" de
la __ de-. exllléndooe a loo lnter_oo el oportuno
documento acreditativo.

111. Invalid.

Art. lil. Se entenderá por tnval~ .. efectos de p_
CUlllldo '"" _la de accidente- o enfern-.J )lIldecIdoo con
posterioridad .. 1&~_ .. baf'& producl4o al l'amlaeI!u-
tico tina leIIón argán1ca o tunctonaI totalmente Irreversible
que le ocasione m....pecldad permanente y abooIuta ¡>&re. toda

clase de trabajo, tanto en la oficina de í'armacia como en cual
quier otra modalidad u cargo profesional.

Loa Que reúna.n estas conq,icionea tend.rán derecho a la. pen
aión de invalidez. cuya cuantia será 19ual a la máxima 4e
Jubilación.

Art. 5-2. La incapacidad sera acreditada mediante certifica.
clón médica, en la que consten las. causas y naturalsa de la
lesiéln, su repercusión fWlcional y .fecha del hecho ca~te.

El Patronato se reserva el derecho a practicar loS reconoct
mientos médicos que estime necesarios por facultativos de8iI
nados al efecto.

Art. sa, La pens1ón de Invalidez se extinguirá:
. a) Por fallecimiento del pensionista.
b) Por acogerse a. pensión de jubilación,
e) Por recobrar las condiciones ffs1c&S que lo excluyan de

las inca.pacidades a que se refiere el articulo 51.
d) Por camar baja en el Colegio.

IV. JubilaeiÓB

Art. 54 Todos los Farmacéuticos que al cumplir la edad de
setenta afioo ..tuYl~ran colegladoo. tendrán derecllo a ¡¡ercIbIr
una pensión mensual del Patronato F'arnlacóutlco Nac\oI1aI.
euempre que cumplan algunas de las s1gu1entes condiciones:

a) Ha.l)er tenido farmacla abierta al público. como~
tario, al menos durante diez afioB.

b) Haber estado colegiado. al menos durante quince afios,
en cualquier otra modalidad profesional.

Para dJafrutar de la pensión a que se re1lere este artículo
Berá preciso que los P"armacéutleosinclu1doa en cualquiera de
los d08 apartados anteriores se encuentren colegiados y al co
rr1ente de SUB obligaciones en cualquier COlegio de E8P&fi&. por
lo menos con tres años de antelación al cumplir la ede.d <Se
flU jubilación

Art. 55. La CURntla de la pensión de Jubilación Be fija en
ocho mil pesetu <8.000 pesetas) mensual... siendo COIldlckln
indlapensable para percibirla el c-.- ... 1... actIvldsdes profe
sionales. tanto con oficina de farmacia COOlO' en cualquier ot;m
modalidad para la que autorice. el titulo de Fa.nnacéutico. Esta.
cuantía será __le a juicio del Patronato. 1& actual.. PeIl
siones de mil quinientas pesetas mensuales n.500 peo<$l8) _
perciben 1"" farmacóuU- mayoreo de setenta aIIoo Y 'que COll
tlmíen eje'clendo la profesión en cualquiera de sus modall_
.serári a extinguir.

Art. 56. El reconocinúen:to a este derecho 10 sol1e1tará del
l'atronato FarmacéuWco Nacional el pl'Q¡>io tn~. _
pai¡ando certl1lcacI6n o extracto de la partida de llaClIuIento.
expedida por el Registro Clv11. y certl1lcado O certltlcadoo __
dl__ el Colegio b ()olegIo.> provtncialeB q1le~ _

sido colegllldo. con 1"" reqUlsltos que se detallen en el artIcIIlo H.

Art. 57. El derecho a percibir estas pensiones es compatible
con el de otras otOl'gadas por el Estado. Provincia. Municipio.
Montep108, Asociaciones Privadas, etc., o poseer rentas propias.

Art.' 58. El derecho a la pensión de ocho mil pesetas (8.000
¡¡eseta.s) comenzará a partir de la feloh& en _ le acr&dle
ante el Patronato Farmacéutlco Nacional el cI.... O~
de 1& farmaci& oel ceee en el ejerciclo de cualquier otra~
IIdad prot_al.

NORMASGE~

Art. 5&. TOOoo loo penslonlstas de lnvaJldeo y j"l,;_ cle
berán oerulr ootlzando al Patronato __00N~ ele
tn_rles no perder loo beneJlcl"" que plldlera~
a 8U8 t_lllaree al producIrse su talleclmlento. 1.& cuota _
en ..te caso corresponde abonar al Patl'ona.to _
Nac10nal .será la de cuatrocientas cincuenta pesetaa meA8Ua
les (460 pesetas). tanto para los que no hubieran tenkto oftc1na
de tarmac1a. como para. loo que hubieran ejercl<lo ... _ .....
dalldlld

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l.- Los FarmacéutiCOil coIeglodoo sin olIcIna de farmael&
en la techa. de publlcación de este Reglamento podrán optar:

al Aceptar las nuevas cuotas y penaloIl.ea.
b) Seguir con las cuotas y loo beneJlc4o.s de la antlllua. Be

Il'lamen_m. que quedarán COIl&"ladoo. no pudiendo ..........
en 10 8\10• .1:.0 a. lu lII'eaentes ll(lC1llaS.

e) Renunciar a pertenecer al Patronato Fanna.céut1eo l'f.
clonal a tod08 106 efectos.
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DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento sustituye al de 11 de mayo <le 1942
y a sus modificaciones introducidas por las Ordenes de este
Ministerio de 18 de enero de 1943 sobre pensiones a las viudas
de Farmacéuticos, de 19 de julio del mismo afio sobre benefi
cios a los huérfanos de Farmacéuticos, de 2 de agosto de 1943
por la que se- reglamentan las pensiones en favor de las viudas
de FarmacéUticos, de 26 de julio de 1948 por la qUe se mod1~

fican diversos articulos del Reglamento del Patronato de Huér·
fanos de Farmacéuticos. y la de 1 de febrero de 1967 reguladora
de la pens1án~ en favor de Farmacéuticos septuagenarios. cUYaB
disposiciones quedarán derogadas y sin efecto pa.ra 10 sucesivo.

2,11. A partir de la publicación de este Reglamento los Fa!'w
macéuticos sin ofic1na de farmacia no tendrán la obligatoriedad
de pertenecer al Patronato Farmacéutico Nacional.

3.a Los Farmft.{}éuticos con oficina de farmacia abierta, que
vienen disfrutando los beneficios d1spue8tos en la. orden de 1 de
febrero de 1967, para acogerse"a las nueva.s pensiones de jubi
lación fijadas por este Patronato deberán presentar instancia
solicitando la transferencia de la antigua pensión de ayuda de
vejez a la nueva de jubilación, acompañada de la documenta-
ción justificativa de haber vendido, cerrado o traspa.Sado su
oficina de fannacia. Empezarán a percibir el importe 'de la
nueva pensión tan pronto obre en el Patronato Farmacéutico
Nacional la documentación anteriormente citada. percibiendo,
en tanto. las 1.500 oesetas mensuales de la antigua ayuda de
vejez.

Ilustrísimo sefior:

Para dar cumplimiento a lo 'dispuesto en el párrafo dos del
articulo primero del Decreto 164/1969. de 6 de febrero, por el
que se modifiCa el de 12 de junio de 1953, sobre comercio de
obras de arte.

Este Ministerio, oido el informe previsto en el artículo 130
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha acordado:

Primero.-Los vendedores o cedentes de antigüedades y ob
jetos de· arte a que se refiere el artículo primero del Decre
to 164/1969, de 6 de febrero (<<Boletín O!icial del Estado» del 17),
deberán dar cuenta por escrito de la transmisión que pretenda.'1
realizar-cuand9 el precio que medie en la misma sea interior
a 50.000 pesetas-a los Directores de los Museo..c; que a continua
ción se relacionan:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Malaga.-Museo Arqueológico Provincial.
Murcia.-Museo Arqueológico Provincial.
Navarra.-Pamplona: Museo de Navarra.
Orense.-Museo Arqueológico Provincial.
OViedo.-Museo Provincial.
Palencia.-Museo Arqueológico ProvinciaL
Palmas de Gran Canaria, .Las.-Museo Provincial de Bellas

Artes.
Salamanca.-Museo Provincial de BellM Artes.
Santa Cruz de Tenerife.-Museo Arqueológico.
Santander.-Museo Provincial de Prehistoria y Arqueología.
8egovia.-,-Museo Provincial de Bellas Artes.
Sevilfa.-Museo Arqueológico Provincial.
Soria.-Museo Numantino.
Tarragona.-Museo Arqueológico Provincial.
Teruel.-Museo Arqueológico Provincial,
Toledo.-Museo .de Santa Cruz.
Valencia.-Museo Provincial de Bellas Artes.
Valladolid,-,-Museo Arqueológico Provincial.
Vizcaya.-Bllbao: Museo de Bellas Artes.
Zamora.-Museo Provincial de Bellas Artes; y
Zaragoza.""":'Museo Provincial de Bellas Artes.

En las provincias que a continuación se relacionan .se hará
la notificación prevenida en este articulo en 108 Organismos
que se señalan, hasta tanto-se organizan los correspondientes
Museos:

Ciudad Reat-Casa de la Cultura.
Ouadalajara.-Comisión Provincial de Monumentos.
Guipúzcoa.-8an 8ebastián: Museo de &m Telmo.
MelUla.-Museo Municipal.

Segundo.-Los· Directores de los Museos 9. quiénes se noti
fiquen las transmisiones mencionadas las registrarán en el li
bro de Registro de Transmisiones de Obras de Arte, en el que
se harán constar las circunstancias personales de cedente y
cesionario, el precio que haya mediado en la operación y una
descripción sumaria de la obra transmitida. Mensualmente re
mitirán a la Dirección General de Bellas Artes una relación
de estas transmisiones.

Tercero.--Cluando a juicio de los Directores de los expresados
Museos la pieza transmitida reVista relevante importancia, de~

berán comunicarlo inmediatamente a la Dirección General de
Bellas Artes. con expresión de- los datos exigidos en el apar
tado precedente j' remisión de dos fotografías de tamafio pos
tal de la pieza en cuestión.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de Bellas Artes
para adoptar cuantas medidas sean necesarias para el mejor
cUlllPllmiento de cuanto en esta Orden se establece.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de marzo de 1969.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 par la que se dan
normas para el cumplimtento de lo dts¡n¿esto en el
articulo- primero del Decreto de. 12 de junio de
1953 sobre transmisión de anUgUedades y obras de
arte.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Alava.-Vitoria: Museo Provincial de Alava.
AlPacete.-Museo Arqueológico Provincial.
Allcante.-Museo Arqueológico Provincial.
Almeria.-Museo Arqueológico Provincial.
Avil.a.,.-Museo Provincial.
Badajaz.-Museo Al'queológico~

Ba.1eares.-Palma de Mallorca: Museo de Mallorca.
Barcelona.-Museo Arqueológico.
Burgos.-Museo Provincial.
Cáceres.-Museo Provincial.
Cádiz.-Museo Arqueológico.
Castellón.-Museo Provincial de Bellas Artes.
Córdoba....-...Museo Arqueológico Provincial.
Cuenca.-Museo Provincial.
G~ona.-Museo Arqueológico Provincial.
Granf\da.-Museo Arqueológico Provincial.
Huelva.-Museo Provincial.
Huesca.-Museo Provincial.
Jaén.-Museo Provincial.
Le6n.-Museo Arqueológico Provincial.
Lérida.-Museo Arqueológico del Instituto de Estudios Iler-

denses.
Logroño.-Musoo Provincial.
Lugo.-Museo Provincial.
Madrid.-Museo Nacional del Prado.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 416/1969, de 13 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro de Matrícula
de Aeronave.!.

La disposición final cuarta de la Ley cuarenta y ocho/mil
novecientos sesenta. de veintiuno de julio, sobre Navegac1ón
Aérea, autorizó al Ministro del Aire para proponer al Gobierno
o dictar, en su caso. las disposiciones relativas ti la ejecución
de la citada Ley. a cuyo fin la Comisión de Codificación Aero
náutica le presentará los proyectos de Reglamento o disposicio
nes de carácter general que desarrollen aquélla. En vista de'
este precepto. se ha estimado conveniente la confección de un
Reglamento, con la finalidad primordial de ordenar adecuada.
mente el funcionamiento del Registro EsPecial de Aeronaves;
creado pOI' el articulo veintiocho de la Ley, bajo la jurisdic
ción del Ministerio del Aire, desenvolviendo asf las materias
en ellareguJadas para que alcancen su debida eficacia.

El Reglamento ha sido redactado por la Comisión de Codi·
ftcación, ajustándose escrupulosamente a las disposiciones esen·
ciales de la Ley que se cita. que: contempla los fines públicos
del establecimiento del Registro Especial, relacionados con la
nacionalidad de las aeronaves, volumen mnnérieo de la flota,


